
  

Córdoba, 30 de mayo de 2019.-  

Ref.: Expte. N° 0521-059989/2019/R8.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO: 36 

 

 

Y VISTO: 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada, por 

la cual solicita incrementar en un 41,92 % la tarifa para el período de costos 

Abril 2018/Enero 2019, aduciendo un incremento en los costos del servicio.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP 

el tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 

8835 –Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la 

regulación de todos los servicios públicos que se presten en el territorio 

provincial, con excepción de los de carácter nacional y los municipales que no 

excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- 

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 

servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc 

g):”Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los 

servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 

prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco 

normativo que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador 

de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la 

Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de 

Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación contemplada en 

los mismos.- 



Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de 

Aplicación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio 

de la Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de 

cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de 

carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación de 

este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga 

al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-  

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 

–Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas 

podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y 

los distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente 

N°0521-050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución 

Número 14/2016 que en su  Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: 

APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y 

Saneamiento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I 

de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el 

presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)” 

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión 

Tarifaria se agrega, en el presente Referente, documentación acompañada por 

la prestadora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión 

tarifaria y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación 

a los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.- 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra 

en autos la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada por la que solicita la 

recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de 

fechas 01 de Marzo de 2019, 29 de Marzo de 2019 y 15 de Abril de 2019, b) 



  

Informe Técnico Conjunto N° 118/2019 del Área de Costos y Tarifas; y N° 

60/2019 del Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, c) Copia de 

la Resolución General ERSeP N° 41/2018 de fecha 18 de Julio de 2018; y d) 

Copia de la Resolución ERSeP Nº 491 del 13 de Marzo de 2019, por la que se 

dispuso en su artículo primero: “……CONVÓCASE a Audiencia Pública para el 

día 29 de Marzo de 2019, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del 

tratamiento de las solicitudes de revisión tarifaria de las prestadoras de los 

Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

a saber: (….) 8) Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada ( …)”.- 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad 

regulatoria deberá convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o 

tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los 

servicios públicos, en forma previa a su implementación (...)”.- 

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento 

a los recaudos legales establecidos para el referido procedimiento, según las 

disposiciones contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por Resolución General E.R.Se.P. N° 40/2016; a saber: Publicación 

en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 

491/2019), Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación 

provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta 

de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.- 

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo 

previsto por el art. 18 del Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por la referida Resolución General. 

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta 

solicitud de incremento tarifario en un 41,92% la tarifa para el período de 

costos Abril 2018/Enero 2019, aduciendo un incremento en los costos del 

servicio. Asimismo, en la Audiencia Publica llevada a cabo el 29 de Marzo de 

2019, la Cooperativa ratifica su solicitud.- 

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas 

la misma se expide mediante Informe Técnico N° 118/2019 en el sentido de 

que: “(…)Se considera pertinente para el presente estudio, analizar el período 

de costos comprendido entre los meses de Mayo de 2018 y Febrero de 2019, 



atento a que la última revisión tarifaria concluyó en el mes de Abril de 2018 

(…)”.- 

Que continua el informe del Área de Costos afirmando 

que: “ Como se aprecia en la última fila del Cuadro N° 1, el incremento de 

costos determinado para la Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol 

Ltda. resulta en un 38,60% para el período Abril 2018/Febrero 2019”.- 

Que asimismo, el Área de Costos y Tarifas advierte del 

análisis de las facturas acompañadas, que “(…) Se han analizado las facturas 

incorporadas al expediente de la referencia, donde se observa que la 

Cooperativa se encuentra facturando en forma correcta y de conformidad con 

Resolución General 41/2018 (…)” 

Que por su parte, en relación al recupero del Cargo por 

Amortización e Inversión el Área Técnica en el Informe incorporado, señala 

que “(…) Atento a la incorporación del Plan de Inversiones en concepto de 

Recupero del Cargo Tarifario Anexo II de la Resolución General N°41/2018 se 

revisan las rendiciones remitidas por la Entidad Prestadora a este ERSeP, 

todas ellas obrantes en el expediente 0521-058024/2018/R7 encontrando que 

el monto de rendición actual alcanza un total de $349.352,51. 

Se destaca que en virtud de lo expresado en la 

Resolución General N° 25/2016 y la Resolución General N°12/2017, la 

cooperativa se encuentra comprometida a cumplimentar las obras remanentes 

más allá del monto final invertido siendo los mismos de referencia. Por tal 

motivo, el monto total reconocido como invertido en el marco de este 

expediente resulta de $250.103,51. (…)”.-  

Que el Área Técnica señala: “(…) Se reitera que las 

inversiones mencionadas en el cuadro N° 4, ítems 3.7 y 3.9, deben ser 

ejecutadas por la Cooperativa, más allá de que el costo final que resultare sea 

mayor al expresado, todo ello en el marco del recupero del Cargo Tarifario. 

La inversión N° 2 “Instalación de Micro Medidores” 

registra un avance del 20%, se han instalado 100 de 505 comprometidos. Al 

precio de los medidores remanentes (405) se lo actualiza mediante ICC (…) 

Teniendo en cuenta la facturación realizada a la fecha, se 

estima que la recaudación en concepto de “Cargo de Amortización y de 

Inversión” $1.353.841,58. Para obtener este valor se ha estimado la 



  

recaudación de febrero, marzo y abril a partir de la R.G. 41/18,ya que no se 

cuenta información declarada por el prestador. Por ello, resta un remanente a 

recaudar de $889.487,80. 

En cuanto al plazo establecido para el cálculo, se 

determina el valor de 12 meses en función de la tasa de instalación de 

medidores registrada previamente (25 medidores/mes) y la sugerida por este 

ERSeP, del orden de 35 medidores/mes. (...) 

Este valor representa una diferencia en el valor cobrado 

en este ítem de -50,71% con respecto al valor de equilibrio de la resolución N° 

41/2018 (…).”.- 

Que conforme todo lo referido, el Informe de referencia 

concluye: “ 

8.1. En base al estudio presentado, es sugerencia se 

aplique un incremento determinado que asciende al 38,60%, escalonado sobre 

el Cuadro Tarifario vigente, de acuerdo al siguiente esquema: 

a. Un 15,00% a partir de los consumos registrados desde 

el 01 de mayo de 2019, sobre las tarifas vigentes al 30 de abril de 2019. El 

cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo I. 

b. Un 20,52% a partir de los consumos registrados desde 

el 01 de julio de 2019, sobre las tarifas vigentes al 30 de junio de 2019. El 

cuadro tarifario propuesto se expone como Anexo II. 

8.2. De acuerdo a la evaluación realizada sobre el plan de 

obras aprobadas en el Artículo N°2 de la Resolución General ERSeP 

N°25/2016, para el recupero de lo adeudado en concepto de Cargo Tarifario 

por amortización e inversiones, se incorpora dentro del ANEXO II el cuadro con 

el valor remanente de los ítems de obras allí consignados. Asimismo se debe 

continuar con el plan de instalación de micromedidores considerando una tasa 

de instalación de 35 medidores / mes. 

8.3. El monto a recaudar a través del Cargo por 

Amortización e Inversión, se ha calculado para un plazo de 12 meses - 

01/05/2019 al 30/04/2020-, a partir del cual se suspende el cobro del mismo.”.- 

Que con fecha 06 de marzo de 2019, se dictó la 

Resolución General ERSeP N° 04/2019, por la cual se aprobó el 

Procedimiento Regulatorio para Prestadores BAJO la Regulación del ERSEP – 



Cargo Tarifario, por lo cual deberá dar acabado cumplimiento a la misma en el 

marco del Cargo Tarifario aquí analizado.-  

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado 

por el Área de Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento, la propuesta realizada basándose en la documentación aportada 

por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, 

resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que se 

cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normativa 

alguna de índole constitucional.- 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del 

Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y 

Saneamiento bajo el N° 87/2019, el Honorable Directorio del ENTE 

REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): 

 

  R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 38,60% sobre los valores 

tarifarios correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Limitada en los términos de 

escalonamiento propuesto en el Informe Técnico Conjunto N° 118/2019 del 

Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento y el N° 60/2019 del Área 

de Costos y Tarifas, resultando de aplicación los cuadros tarifarios que se 

agregan como anexo I y II a la presente, los cuales empezarán a regir a partir 

de los consumos registrados desde el primero de Mayo de 2019 y primero de 

Julio de 2019 respectivamente.- 

 

Artículo 2°): APRUÉBASE el Plan de Inversiones incorporado como Anexo III 

de la presente para el recupero de los adeudado en concepto de Cargo tarifario 

por Amortización e inversiones. El monto a recaudar se calcula para un plazo 

de 12 meses (01/05/2019 al 30/04/2020), a partir del cual se suspenderá el 

cobro del mismo, debiendo dar acabado cumplimiento a las disposiciones de la 

Resolución General ERSeP N° 04/2019-  

 



  

Artículo 3°): INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los fines 

de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 8835 y lo 

dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, efectué el control y 

seguimiento de las obras a realizar sobre los bienes afectados al servicio de 

agua potable y desagües cloacales brindado por la Prestadora, Cooperativa de 

Trabajo Aguas Cuencas del Sol Limitada y de las inversiones a realizar.- 

 

Artículo 4°): PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia.- 

 

Artículo 5°): PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.- 

 

Mario Agenor BLANCO – PRESIDENTE,  

Luis Antonio SANCHEZ - VICEPRESIDENTE 

Facundo Carlos CORTES - VOCAL 

María Fernanda LEIVA - VOCAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO I  
 

Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Ltda. 
(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 
Vigencia desde 01/05/2019 

 
I) SERVICIO DE AGUA 

POTABLE   
          

     
     

A)      Sistema de Consumo 

Medido   
          

 

A.1.1) Doméstico      
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   89,40 149,00 193,69 238,39 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,750 6,250 8,120 10,000 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  
Desde 0 m3

 a 10 m
3 

0,773 1,288 1,674 2,061 
$ / 

m3 

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,298 2,164 2,813 3,462 
$ / 

m3 

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

2,319 3,864 5,023 6,183 
$ / 

m3 

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

3,864 6,440 8,372 10,305 
$ / 

m3 

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

5,796 9,660 12,559 15,457 
$ / 

m3 

  

  
Más de 50 m3 

7,728 12,881 16,745 20,609 
$ / 

m3 

  
 

  
     

 

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   74,50 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,13 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,644 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,082 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

1,932 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

3,220 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

4,830 $ / m3 
   



  

  

  Más de 50 m3 6,440 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.2) Comercial y de Servicios       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   223,49 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,288 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

2,164 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

3,864 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

6,440 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

9,660 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 12,881 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.3) Industrial         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   257,02 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,288 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

2,164 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

3,864 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

6,440 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

9,660 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 12,881 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   186,25 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,288 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

2,164 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

3,864 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

6,440 $ / m3 
   



  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

9,660 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 12,881 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   245,84 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,288 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

2,164 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

3,864 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

6,440 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

9,660 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 12,881 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   33,08 55,13 71,67 88,21 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,75 6,25 8,12 10,00 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  
Desde 0 m3

 a 10 m
3 

0,773 1,288 1,674 2,061 
$ / 

m3 

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,298 2,164 2,813 3,462 
$ / 

m3 

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

2,319 3,864 5,023 6,183 
$ / 

m3 

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

3,864 6,440 8,372 10,305 
$ / 

m3 

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

5,796 9,660 12,559 15,457 
$ / 

m3 

  

  
Más de 50 m3 

7,728 12,881 16,745 20,609 
$ / 

m3 

  
 

  
     

 

A.7) Venta de agua en bloque       
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,250 $ / m3 
   

  

c) Cargo Variable o de Consumo 4,714 $ / m3 
   

     
     

B)      Sistema de Consumo no Medido           

 

B.1.1) Doméstico     
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   121,70 202,84 263,69 324,54 $ 



  

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,75 6,25 8,12 10,00 $ 

  
 

  
     

 

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   101,42 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,13 $ 
   

  
 

  
     

 

B.2) Comercial y de Servicios       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   304,26 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

     
     

 

B.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   253,55 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

     
     

 

B.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   334,68 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

     
     

 

B.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   45,03 75,05 97,56 120,08 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,75 6,25 8,12 10,00 $ 

    

 

 

 

 

 

     

II) SERVICIO DE CLOACAS             

     
     

C)      Sistema de Consumo Medido Presuntivo 

Cloacas 
        

 

C.1.1) Doméstico      
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   44,70 74,50 96,85 119,20 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  
Desde 0 m3

 a 10 m
3 

0,286 0,476 0,619 0,762 
$ / 

m3 

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

0,480 0,800 1,040 1,280 
$ / 

m3 

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

0,857 1,429 1,857 2,286 
$ / 

m3 

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

1,429 2,381 3,096 3,810 
$ / 

m3 

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

2,143 3,572 4,643 5,715 
$ / 

m3 

  

  Más de 50 m3 2,857 4,762 6,191 7,620 $ / 



m3 

  
 

  
     

 

C.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   37,25 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,322 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

0,541 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

0,966 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

1,610 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

2,415 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 3,220 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.2) Comercial y de Servicios       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   111,75 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,644 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,082 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

1,932 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

3,220 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

4,830 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 6,440 $ / m3 
   

  

 

 

 

 

     

 

C.3) Industrial         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   128,51 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,644 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,082 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

1,932 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 3,220 $ / m3 

   



  

m
3 

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

4,830 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 6,440 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   93,12 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,644 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,082 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

1,932 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

3,220 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

4,830 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 6,440 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   122,92 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,644 $ / m3 
   

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

1,082 $ / m3 
   

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

1,932 $ / m3 
   

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

3,220 $ / m3 
   

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

4,830 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 6,440 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de 

Servicio     
16,54 27,56 35,83 44,10 $ 

  

b) Cargo 

Amortización y de 

Inversión     

0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           



  

  
Desde 0 m3

 a 10 m
3 

0,386 0,644 0,837 1,030 
$ / 

m3 

  

  
Desde 11 m3

 a 20 

m
3 

0,649 1,082 1,407 1,731 
$ / 

m3 

  

  
Desde 21 m3

 a 30 

m
3 

1,159 1,932 2,512 3,091 
$ / 

m3 

  

  
Desde 31 m3

 a 40 

m
3 

1,932 3,220 4,186 5,152 
$ / 

m3 

  

  
Desde 41 m3

 a 50 

m
3 

2,898 4,830 6,279 7,728 
$ / 

m3 

  

  
Más de 50 m3 

3,864 6,440 8,372 10,305 
$ / 

m3 

  
 

  
     

D)      Sistema de Consumo no Medido 

Cloacas 
          

 

D.1.1) Doméstico     
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   60,85 101,42 131,84 162,27 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     

 

D.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   50,71 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

 

D.2) Comercial y de Servicios       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   152,13 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

     
     

 

D.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   126,77 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

     
     

 

D.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   167,34 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

     
     

 

D.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 

Zonal 

2 

Zonal 

3 

Zonal 

4 
  

  

a) Cargo Fijo o de Servicio   22,51 37,52 48,78 60,04 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

     

     
     



  

E)      Cargos Especiales       
   

     
     

 

E.1) Cargos Especiales de conexión     
   

     
     

  

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y 

sin válvula de aire 

3298,8

4 
$ 

   

  

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y 

con válvula de aire 

3563,7

3 
$ 

   

  

E.1.3) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y sin válvula de aire 

4992,1

4 
$ 

   

  

E.1.4) Instalación de medidor con caja 

(vereda de tierra) y con válvula de aire 

5260,0

5 
$ 

   

  

E.1.5) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y sin válvula de aire 

6785,4

2 
$ 

   

  

E.1.6) Instalación de medidor con caja 

(vereda de mosaico) y con válvula de aire 

7905,9

8 
$ 

   

     
     

 

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   
   

     
     

  

E.2.1) Notificación de Deuda 20,50 $ 
   

  

E.2.2) Aviso de restricción o corte 251,10 $ 
   

  

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 251,10 $ 
   

  

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 251,10 $ 
   

  

E.2.5) Reconexión de servicio 376,64 $ 
   

     
     

 

E.3) Cargos Especiales de Inspección     
   

     
     

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, 

A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, 

B.5 y B.6 

319,96 $ 
   

  

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, 

A.7, B.2, B.3, y B.7 
319,96 $ 

   

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. C.1.1, 

C.1.2, C.4, C.5, C.6, D.1.1, D.1.2, D.4, 

D.5 y D.6 

319,96 $ 
   

  

E.3.2) Cargo de Inspección cat. C.2, C.3, 

C.7, D.2, D.3, y D.9 
319,96 $ 

   

 
 

 
 
 
 
 



 
ANEXO II  

 
Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Ltda. 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
 

Vigencia desde 01/07/2019 
 

I) SERVICIO DE AGUA 

POTABLE   
          

     
     

A)      Sistema de Consumo Medido           

 

A.1.1) Doméstico    
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 107,74 179,57 233,45 287,32 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,75 6,25 8,12 10,00 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,931 1,552 2,018 2,484 $ / m3 

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,565 2,608 3,390 4,173 $ / m3 

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,794 4,657 6,054 7,452 $ / m3 

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 4,657 7,762 10,091 12,419 $ / m3 

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 6,986 11,643 15,136 18,629 $ / m3 

  

  Más de 50 m3 9,314 15,524 20,181 24,838 $ / m3 

  
 

  
     

 

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 89,79 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,13 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,776 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,304 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,329 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 3,881 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 5,822 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 7,762 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.2) Comercial y de Servicios     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 269,36 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,552 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 2,608 $ / m3 
   



  

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 4,657 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 7,762 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 11,643 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 15,524 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.3) Industrial         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 309,76 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,552 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 2,608 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 4,657 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 7,762 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 11,643 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 15,524 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 224,47 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,552 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 2,608 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 4,657 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 7,762 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 11,643 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 15,524 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 296,30 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 1,552 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 2,608 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 4,657 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 7,762 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 11,643 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 15,524 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

A.6) Terrenos no Edificados   Zonal 1 Zonal 2 Zonal Zonal 4   



3 

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 39,87 66,44 86,37 106,31 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,931 1,552 2,018 2,484 $ / m3 

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,565 2,608 3,390 4,173 $ / m3 

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,794 4,657 6,054 7,452 $ / m3 

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 4,657 7,762 10,091 12,419 $ / m3 

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 6,986 11,643 15,136 18,629 $ / m3 

  

  Más de 50 m3 9,314 15,524 20,181 24,838 $ / m3 

  
 

  
     

 

A.7) Venta de agua en bloque     
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,250 $ / m3 
   

  

c) Cargo Variable o de Consumo 5,682 $ / m3 
   

     
     

B)      Sistema de Consumo no Medido           

 

B.1.1) Doméstico   
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 146,68 244,46 317,80 391,14 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,75 6,25 8,12 10,00 $ 

  
 

  
     

 

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 122,23 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,13 $ 
   

  
 

  
     

 

B.2) Comercial y de 

Servicios   
    

   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 366,70 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

     
     

 

B.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 305,58 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

     
     

 

B.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 403,37 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 6,25 $ 
   

     
     

 

B.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 54,27 90,45 117,59 144,72 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 3,75 6,25 8,12 10,00 $ 

     
     



  

II) SERVICIO DE 

CLOACAS   
          

     
     

C)      Sistema de Consumo Medido Presuntivo Cloacas         

 

C.1.1) Doméstico    
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 53,87 89,79 116,72 143,66 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,344 0,574 0,746 0,918 $ / m3 

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 0,579 0,964 1,254 1,543 $ / m3 

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 1,033 1,722 2,238 2,755 $ / m3 

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 1,722 2,870 3,731 4,592 $ / m3 

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 2,583 4,305 5,596 6,888 $ / m3 

  

  Más de 50 m3 3,444 5,740 7,462 9,183 $ / m3 

  
 

  
     

 

C.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 44,89 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,388 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 0,652 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 1,164 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 1,941 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 2,911 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 3,881 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.2) Comercial y de 

Servicios   
    

   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 134,68 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,776 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,304 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,329 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 3,881 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 5,822 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 7,762 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.3) Industrial         
   



  

a) Cargo Fijo o de Servicio 154,88 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,776 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,304 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,329 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 3,881 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 5,822 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 7,762 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 112,23 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,776 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,304 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,329 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 3,881 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 5,822 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 7,762 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 148,15 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

  

c) Cargo Variable o de Consumo     
   

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,776 $ / m3 
   

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 1,304 $ / m3 
   

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 2,329 $ / m3 
   

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 3,881 $ / m3 
   

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 5,822 $ / m3 
   

  

  Más de 50 m3 7,762 $ / m3 
   

  
 

  
     

 

C.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de 

Servicio     
19,93 33,22 43,19 53,15 $ 

  

b) Cargo de 

Amortización y de 

Inversión     

0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     



  

  

c) Cargo Variable o de Consumo           

  

  Desde 0 m3
 a 10 m

3 0,466 0,776 1,009 1,242 $ / m3 

  

  Desde 11 m3
 a 20 m

3 0,782 1,304 1,695 2,086 $ / m3 

  

  Desde 21 m3
 a 30 m

3 1,397 2,329 3,027 3,726 $ / m3 

  

  Desde 31 m3
 a 40 m

3 2,329 3,881 5,045 6,210 $ / m3 

  

  Desde 41 m3
 a 50 m

3 3,493 5,822 7,568 9,314 $ / m3 

  

  Más de 50 m3 4,657 7,762 10,091 12,419 $ / m3 

  
 

  
     

D)      Sistema de Consumo no Medido Cloacas           

 

D.1.1) Doméstico   
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 73,34 122,23 158,90 195,57 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

  
 

  
     

 

D.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 61,12 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

  
 

  
     

 

D.2) Comercial y de Servicios     
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 183,35 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

     
     

 

D.4) Organismos Oficiales       
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 152,79 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

     
     

 

D.5) Otros Usos         
   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 201,68 $ 
   

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ 
   

     
     

 

D.6) Terrenos no Edificados   
Zonal 1 Zonal 2 

Zonal 

3 
Zonal 4   

  

a) Cargo Fijo o de Servicio 27,14 45,23 58,79 72,36 $ 

  

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 $ 

     
     

     
     

E)      Cargos Especiales       
   

     
     

 

E.1) Cargos Especiales de conexión     
   

     
     

  

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 

válvula de aire 
3298,835 $ 

   

  

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 

válvula de aire 
3563,733 $ 

   



  

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda 

de tierra) y sin válvula de aire 
4992,141 $ 

   

  

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda 

de tierra) y con válvula de aire 
5260,053 $ 

   

  

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda 

de mosaico) y sin válvula de aire 
6785,419 $ 

   

  

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda 

de mosaico) y con válvula de aire 
7905,982 $ 

   

     
     

 

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   
   

     
     

  

E.2.1) Notificación de Deuda 20,50 $ 
   

  

E.2.2) Aviso de restricción o corte 251,10 $ 
   

  

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 251,10 $ 
   

  

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 251,10 $ 
   

  

E.2.5) Reconexión de servicio 376,64 $ 
   

     
     

 

E.3) Cargos Especiales de Inspección     
   

     
     

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, 

A.4, A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 
319,96 $ 

   

  

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, 

B.2, B.3, y B.7 
319,96 $ 

   

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. C.1.1, C.1.2, 

C.4, C.5, C.6, D.1.1, D.1.2, D.4, D.5 y D.6 
319,96 $ 

   

  

E.3.2) Cargo de Inspección cat. C.2, C.3, C.7, 

D.2, D.3, y D.9 
319,96 $ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 
ANEXO III 

Listado de Inversiones Prioritarias   
Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca del Sol Ltda. 

 
Vigencia 01/05/2019 al 30/04/2020 

 

ITEM DENOMINACION DE LA INVERSION CANTIDADES
MONTO 

PRESUPUESTADO

Abril-19  (sin IVA)

1 MICROMEDICION
1.1 Instalación de Micromedidores 405 1.810.097,20$       

3 PLANTA POTABILIZADORA
3.7 Toberas para los filtros 890 72.980,00$            
3.9 Sistemas de medición de nivel para lavado de filtros 1 10.000,00$            

1.810.097,20$         TOTAL SIN IVA
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


